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'Año del Fomento de las Exportaciones"

Santo Domingo de Guzmán, D. N.,

Señor

RUBÉN MALDONADO DÍAZ,
Presidente de la Cámara de Diputados
de la República Dominicana.

Su despacho.

Señor Presidente:

Aviso a usted recibo del oficio No.00138, de fecha 03 de

abril de 2018, y del proyecto de ley que declara el 22 de

noviembre de cada año como "Dia Nacional del Larimar".

Le participo que el Senado en Sesión de fecha 04 de abril

de 2018, acogió las modificaciones al referido proyecto de ley
y  lo remitió al. Poder Ejecutivo para los fines
Constitucionales.

REINALDO PARED PEIEZ,

Presidente del Sen ido.

- c

Ip.
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"Año del Fomento de las Exhortaciones

Santo Domingo de guzmán, D,N.,

Su Excelencia

LIC. DANILO MEDINA SÁNCHEZ,
Presidente Constitucional

de la República Dominicana.
Su despacho.

Via: Consultoria Juridica del Poder Ejecutivo.

Excelentísimo Señor Presidente:

Aprobado por ambas Cámaras Legislativas, pláceme remitir
a usted, para los fines constitucionales, el proyecto ley que
declara el 22 de noviembre de cada año como "Dia Nacional del

Larimar".

Este proyecto de ley fue aprobado por el Senado en Sesión
de fecha 04 de abril del año 2018.

Reitero a Su Excelencia las seguridades de mi más alta y
distinguida consideración.

REINALDO PARED PEREZ,

Presidente del Senado
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA
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Ley que declara el día 22 de noviembre de cada año como "Día Nacional del

Larimar".

Considerando primero: Que es responsabilidad del Estado promover en todos

los ámbitos, los símbolos y marcas que identifiquen al país, y de manera

particular a la pectolita larimar, que es la piedra nacional declarada como

tal mediante la Ley No.296-11, del 4 de noviembre de 2011;

Considerando segundo: Que las investigaciones realizadas por geólogos

dominicanos dan cuenta de que, el 22 de noviembre de 1916, el sacerdote Miguel

Domingo Fuertes dirigió un comunicado al entonces Arzobispo Monseñor

Alejandro Adolfo Nouel, mediante el cual informaba de la existencia de una

piedra con incrustaciones verdeazuladas a lo largo del cauce del río Bahoruco;

Considerando tercero: Que en el año 1974 el señor Miguel Méndez, con el apoyo

de personal del organismo de asistencia comunitaria de naturaleza voluntaria

denominado Cuerpo de Paz, de los Estados Unidos de Norteamérica, colectó

muestras que fueron examinadas y permitieron la correspondiente

clasificación mineralógica de la pectolita, razón por la cual se atribuye

al señor Miguel Méndez el redescubrimiento de esta gema; y fue el señor MéndezN

quien le dio el nombre que hoy lleva la piedra: Larimar, al combinar el nombre

de su hija Larissa con el del mar Caribe;

Considerando cuarto: Que la elección del día 22 de noviembre de cada año,

como "Día Nacional del Larimar" responde a la fecha en que el sacerdote Miguel

Domingo Fuertes descubrió la piedra en 1916, cuyo depósito se localiza en

el paraje Los Chupaderos, sección Los Checheses, loma Filipina, provincia

Barahona;

Considerando quinto: Que la Escuela-taller y Museo del Larimar, ubicados en

A/



CONGRESO NACIONAL
ASUNTO:

Ley que declara el día 22 de noviembre de cada año como

"Día Nacional del Larímar".

PAG.

el distrito municipal Bahoruco, provincia Barahona, construida e instalada

con auspicios del gobierno, bajo la responsabilidad del Ministerio de

Industria y Comercio y Mipyme, inaugurados oficialmente el 29 de octubre de

2014, ha servido de sostén en el ámbito educativo en el entrenamiento para

el manejo de la pectolita, capacitando y promoviendo el uso de la piedra;

Considerando sexto: Que destacar los orígenes de eventos ya definidos como

propios de la identidad y patrimonio cultural de la nación contribuye a

preservar y dimensionar en el devenir del tiempo esos valores. Para lograr

ese objetivo, el Estado, a través de los ministerios correspondientes, debe

fomentar políticas públicas y otras acciones que reafirmen los elementos

distintivos de la identidad y el patrimonio cultural tangible e intangible.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley Minera de la República Dominicana, No.146, del 4 de junio de

1971;

Vista: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaria de

Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

Vista: La Ley No.296-11, del 4 de noviembre de 2011, que designa como Piedra

Nacional de la República Dominicana la gema denominada Larimar, la cual se

encuentra únicamente en este pais;

Vista: La Ley No.100-13, del 30 de julio de 2013, que crea el Ministerio de

Energía y Minas, como órgano dependiente del Poder Ejecutivo, encargado de

la formulación y administración de la política energética y de minería



CONGRESO NACIONAL
ASUNTO:

Ley que declara el día 22 de noviembre de cada año como

''Día Nacional del Larímar".
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metálica y no metálica.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1." Objeto. Esta ley tiene por objeto declarar el 22 de noviembre

de cada año "Día Nacional del Larimar" en República Dominicana.

Artículo 2." Declaración. Se declara el día 22 de noviembre de cada año "Día

Nacional del Larimar".

Artículo 3." Fondos. Para la ejecución de la presente ley los ministerios

de Energía y Minas, de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Cultura y de

Turismo asignarán una partida del presupuesto general del Estado consignado

para la realización de actividades que promuevan el Larimar como la piedra

semipreciosa que identifica el país en el ámbito nacional e internacional,

y para las actividades de conmemoración del Día Nacional del Larimar.

Artículo 4." Promoción de la fecha. Los ministerios de Energía y Minas, de

Medio Ambiente y Recursos Naturales, de Cultura y de Turismo, dentro de sus

respectivas políticas internas, deben proporcionar los recursos y apoyo

logisticos necesarios para que la conmemoración de esa fecha nacional resulte

en una destacada celebración anual en el distrito municipal de Bahoruco,

provincia Barahona.

Párrafo I.- Las entidades municipales, asi como culturales y relacionadas

con la producción artesanal o industrial, comercialización y manejo de esta

piedra, asi como entidades del sector privado, podrán hacer aportes, para

la realización de las actividades de conmemoración del Día Nacional del
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Larimar.

Párrafo II.- Los ministerios de Energía y Minas, de Medio Ambiente y Recursos

Naturales, de Cultura, de Turismo y las demás instituciones estatales

relacionadas con el tema tomarán las medidas pertinentes para dar a conocer

la piedra Larimar y el día que se conmemora, tanto a nivel nacional como

internacional.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la

República Dominicana, a los trece (13) días del mes de marzo del año dos mil

dieciocho (2018); años 175.° de la Independencia y 155.° de la Restauración.

Rubén Maldonado Díaz

Presidente

Miladys F

RHPG-EOM/ap-cm

tsario Núñez Pantaleon

Secretaria

Juan/ Suazo Marte

Secretario
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional,

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a los cuatro (04) dias del mes de abril del año dos mil dieciocho

(2018); años 175 de la Independerrcia y de la Restauración.

REINALDO PARED PEREZ,

Presidente.

PRIM PÜJA^ NpLA^CO,
Secr^fírio,

EDIS/Í-ERNANDO MATEO VASQUEZ,

Secretario.

Ip.


